




































ORGANIZACIÓN: La organización de los viajes ha sido realizada por SKI.MADRID: CICMA
1119 y que actúa meramente como intermediaria y u organizadora entre los clientes
y las personas físicas o jurídicas, prestamistas de los distintos servicios ( empresas de
transportes, aseguradoras, hoteles, inmobiliarias...) por lo que no se responsabiliza de
los problemas que pudieran derivarse del funcionamiento adverso de dichos prestamistas,
pero si del propio con sus clientes. El organizador está exento de responsabilidades en
causa de fuerza mayor.
LEGISLACIÓN APLICABLE: Las siguientes normas obligarán a las partes, en cuanto sin
oponerse al decreto 216/1987 ( boletín oficial de la comunidad de Madrid de 20/10/88
) los transcriben, desarrollan o complementan. Las materias no reguladas en estas
condiciones se regirán por el citado ordenamiento complementario. La base del contrato
entre SKI-MADRID y sus clientes lo constituyen los folletos respectivos.
INSCRIPCIONES: Ninguna reserva se considerará en firme sin el pago de una cantidad
a cuenta (40%) que  puede variar según el valor de cada viaje así como de su carácter
( montaña, costa, ...).
En los viajes de esquí fuera de España deberá abonarse la totalidad como mínimo 15
días antes de la fecha de salida; en caso contrario se podrá considerar la plaza anulada
y la reserva perdida. Las tarifas que se indiquen para cada estancia se refieren
exclusivamente a las prestaciones detalladas para cada viaje, no incluyendo servicios
no especificados.
ANULACIONES: En paquetes turísticos ajenos al mundo de la nieve
- Con más de 10 días y – de 15: 5% de penalización
- Con más de 3 días y – de 10: 15% de penalización
- Con más de 24 h. y – de 48: 30% de penalización
- Con – de 24 . 100% de penalización
En viajes de nieve debido a las rigurosas y especiales condiciones de anulación marcadas
por los establecimientos de las estaciones de esquí, los gastos de anulación por cualquier
causa incluida la falta de nieve serán:
Anulación con + de 30 días a la salida 5% gastos
Anulación entre 20 y 30 días a la salida 25% gastos
Anulación entre 10 y 19 días a la salida 50% gastos
Anulación entre 5 y 9 días a la salida 75% gastos
Anulación con menos de 5 días 100% gastos
* No obstante, si antes de la salida del viaje, la estación de esquí se declara cerrada SKI
MADRID se intentará el cambio de estación similar o superior previo pago de la
diferencia. La agencia cobrará gastos de gestión entre un 5% y un 15%.
APARTAMENTOS Y HOTELES: No se admitirán más personas que las autorizadas por
contrato en cada tipo de alojamiento. Así mismo, los apartamentos y estudios no
tendrán por qué tener más plazas de las contratadas por el cliente.
- Suplementos : el pago de suplementos no implica un incremento de las camas
contratadas. Al realizar la inscripción se especificará el tipo de apartamentos que se
quiere, y no siendo así la organización se encargará de realizar la distribución.
- Fianzas: el cliente previo a la entrega de llaves está obligado a

entregar una cantidad como fianza por el uso del alojamiento a la estación. Esta

cantidad variará, dependiendo de la estación elegida, de 120E  a 600E aprox. Y servirá
para responder de daños materiales o inmateriales tanto en el interior como en el
exterior ( zonas de acceso, ascensores...). Rogamos a todos aquellos que observan
anomalías o destrozas causados por personas ajenas al grupo o incluso del mismo, lo
comuniquen lo antes posible a los responsables, ya que en caso de no identificación
será responsable el grupo o grupos al completo. La organización no es responsable
de descuentos en las fianzas, con lo cual todo tipo de reclamación deberá dirigirse a
la estación. Hay estaciones que se reservan el derecho de devolución a 30, 60 o 90
días.

- Mobiliario: Los apartamentos están dotados de menaje bastante
completo, así como de toallas y sábanas cuando así se especifique. A la entrada a los
apartamentos se revisará el inventario del mismo, debiendo ser el cliente el que lo
comunique por escrito a la recepción en un plazo no superior a 24 h. todos aquellos
artículos que falten así como posibles deterioros para no tener problemas con la
fianza el día de la salida.

REEMBOLSOS:
- No utilización de servicios contratados: clientes que durante la

estancia decidan no utilizar alguno de los servicios previamente contratados, no
tendrán derecho a reembolso alguno, salvo que posean un seguro que se haga cargo.

LLEGADAS Y SALIDAS:
De clientes por medios propios, antes o después de la hora prevista, tendrán que ser
comunicadas obligatoriamente a la estación; siendo esta última la responsable de
entregas o devoluciones de llaves y fianzas.
MODIFICACIONES:
- De alojamiento; en caso de fuerza mayor se podrá cambiar por otro

de características similares, no obstante, de no ser posible la misma cantidad y estancia,
se reembolsará al cliente la diferencia.

- Horarios e itinerarios: podrán ser modificados también en el caso
de fuerza mayor.

- Precios: Cuando existan fluctuaciones de moneda extranjera variará
en el cambio establecido oficialmente.

AUTOBUSES: Las butacas van sin números excepto las cuatro plazas delanteras que
corresponden a la organización.
Está prohibido fumar en los autobuses, para ello existen las paradas previstas por la
organización y que se determinarán en su momento por el guía, cumpliendo con la
legislación vigente. En paradas técnicas en las cuales el guía acompañante no haya
dado autorización expresa a bajarse, la pérdida del autobús en el momento de la salida
será responsabilidad propia del viajero y eximirá de toda culpa a la organización. Si 72
horas antes el número de plazas fuese menor del 70% de la ocupación normal,
SKI.MADRID tiene potestad para la suspensión  del transporte o cambio de destino.
EQUIPAJES. Debido a los abusos que se han venido produciendo en años anteriores,
quedará limitado a: maleta ( obligatoriamente blanda ) esquís o tabla de snow y botas,
y en la parte de arriba bolsa de mano ( no se admitirán cajas y similares ).
El equipaje no se facturará, por lo tanto, el viajero es responsable de las pérdidas, robos,

extravíos o posibles desperfectos durante su colocación en el maletero o trayecto.
DOCUMENTACION: Todos los viajeros deberán llevar en regla DNI o pasaporte. Menores
de 18 años sin pasaporte, deberán llevar autorización del padre o tutor sellada  por
una comisaría u órgano competente.
En caso de ser denegada la entrada a un país por sus autoridades, los gastos, forma y
gestión del regresso correrán a cargo del cliente sin tener por qué perjudicar en ningún
momento la marcha del grupo.
ABONOS DE ESQUÍ/FORFAITS: Los clientes que viajen en coche entregarán las fotos
antes de la salido de la organización. Los que viajen en el autobús lo harán en el
transcurso del viaje. No se asegurará la entrega de forfaits por la mañana del primer
días de esquí a todos aquellos que no hayan entregado las fotos en los plazos indicados.
IMPUESTOS EXTRANJEROS: También conocidos como tasas locales, estarán incluidas
cuando la organización lo especifique.
IMPUESTOS ESPAÑOLES: Cualquiera de los viajes publicados lleva el IVA incluido.
HUELGAS: En caso de huelgas antes o durante la realización del viaje por parte de los
proveedores de la organización, se hará todo lo posible en beneficio de los pasajeros.
No obstante, en cualquiera de los casos las repercusiones económicas eximirán a la
organización de aporte económico alguno, dado que se trata de causa de fuerza mayor.
RECLAMACIONES: Cualquier tipo de reclamación en relación directa con SKI-MADRID
deberá ser dirigida por escrito en un plazo no superior a 30 días después de la llegada
de cualquier viaje. En destinos en los cuales SKI-MADRID tenga su propio receptivo, se
deberá reclamar primero el responsable y luego telefónicamente a las oficinas para
subsanar los problemas de inmediato ( siempre que fuera posible ) y finalmente por
escrito.
SEGUROS: Los seguros, tanto de asistencia como de cancelación, se ofrecen de forma
opcional no estando obviamente incluidos salvo en paquetes turísticos en los cuales
quede así especificado. No obstante, informamos que los seguros que se ofrecen son
específicos estando la organización exenta de responsabilidades ante cualquier percance.
Es el cliente el que realizará cualquier tipo de llamada o gestión con la aseguradora.
Es obligación del cliente usar debidamente el seguro. Para los clientes menores de 18
años los seguros son obligatorios, salvo que el padre o tutor haga entrega de documento
firmado en el que se responsabiliza de cualquier percance que pudiera ocurrir quedando
sin responsabilidad alguna la organización. ( Esto último es extensible a todos los
clientes )
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES GENERALES: El hecho de la inscripción en cualquier viaje
implica la plena aceptación del cliente de todas y cada una de estas condiciones
generales.
Para el conocimiento de las reclamaciones que puedan formularse entre la agencia y
el cliente, ambas partes renunciarán expresamente a su propio fuero y se someterán
a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de Madrid.
ERRORES TIPOGRÁFICOS: Los precios han sido calculados salvo error u omisión, por
tanto, podrían aparecer errores, así como en la grafía.
Estos precios han sido fijados salvo error u omisión y son susceptibles de posibles cambios
dado que la agencia depende de sus proveedores. Opción contratación garantía nieve.

La falta de lectura, conocimiento y cumplimiento de dichas condiciones generales hechas públicas es responsabilidad expresa del cliente,
que tiene obligación de solicitarlas allí donde contrate sus servicios
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